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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Junta de Gobierno Local 

Sesión: Ordinaria 

Fecha: 16 de febrero de 2026 

 

D. JOSÉ ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, TITULAR DEL ÓRGANO DE 

APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

  CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día dieciséis de febrero de dos mil veintiséis, adoptó entre otros el 

siguiente acuerdo: 

 

  N.º 175/26.- CENTRO HISTÓRICO.- 27. PROPOSICIÓN DE LA 

DELEGACIÓN PARA EL CENTRO HISTÓRICO DE CÓRDOBA, DE 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE BASES REGULADORAS Y LA 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE LA DELEGACIÓN PARA EL CENTRO 

HISTÓRICO DE CÓRDOBA, PARA ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN A 

DESARROLLAR EN EL CASCO HISTÓRICO, CORRESPONDIENTES A 2026.- 

  Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los 

informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la Proposición arriba 

reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó los siguientes acuerdos: 

  PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Bases Reguladoras y la 

Convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, de la 

Delegación para el Centro Histórico de Córdoba, para actividades de dinamización 

a desarrollar en el Casco Histórico, correspondientes al año 2026 (CSV  

uVOFmCWyGSDdFSSdxxdQrnGNGs33AS).- 

  SEGUNDO.- Aprobar el gasto de 40.000 €, con cargo a la aplicación 

presupuestaria Z C50 3360 48915 0 (CASCO HIST. SUBV. ASOC. Y ENT. 

DINAMIZACIÓN) del vigente Presupuesto.-  

  TERCERO.- Suministrar la información pertinente derivada de las 

presentes Bases y Convocatoria, a los efectos de publicidad, a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.- 

  CUARTO.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo de las Bases 

y de un extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
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Córdoba, a efectos de publicidad y del comienzo del plazo de presentación de 

solicitudes de la Convocatoria.- 

 

 

  Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva 

de lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 

certificación de orden y con el V.º B.º del Concejal Delegado de Relaciones 

Institucionales, en Córdoba (fecha y firma electrónicas). 

 

       V.º B.º 

 EL CONCEJAL DELEGADO DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 

D. JULIÁN URBANO DE SOTOMAYOR 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO
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